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C{UDAÜ D[
ANT'fiffiffiM CUSCATLAN
Depa:.iamr:i",to cie t-a Ljilertacl. El S¿tvacjl,ir, C..A.

La Suscrita Atcatdesa Mun¡cipat

CERTIFICA: Gue en e[ Libro de Actas tomo I que et Concejo de esta ciudad tleva
este año, se encuentra e[ acta que en [o conducente dice: Acta numero Ve¡nte.
SesiÓn ordínaria cetebrada por et Concejo Municipal en e[ salón de reuniones de
ta Alcatdía Municipal de Antiguo Cuscatián, a tas diez horas det día diecisiete de
abrit det año Dos Mit Veinte, presidio [a reunión la señor.a Alcaidesa Municipal
Licda' Zoi{a Miiagro Navas Guintanitta, con la asistencia dei señor Síndico
Municipat Lic- Edwin Gitberto Orel.lana Núñez, de tos Concejales propietarios:
Señora Morena América Cañas de Domínguez. Sr. Jorge Atberto Menjívar, Sra.Ctaudia Cristina Ventura de Umanzor, Lic. Francisco Antonio Castettón
Benavides. Sr. Héctor Rafael Hernández Dale, Srita. Susana Caroiina Galiardo
Lara, Sr'a- Santos Arr¡érica Crellana de Ouinteros, Sr. Carlos Ernesto AEuí{uz
Ventura, de tos Concejates suptentes: lng. José Roberto Munguía patomo, Dra,
Sonia E[izabeth Andrade de Jot¡el, lng. Eduardo de Jesús F{ernández traheta, Sra.[dith Monterrotu_g9 Aguitión y la Secretaria Municipai det Concejo, Sra. Ftcr de
María Flamenco. EtConcejo Municipal en uso de sus facultades Aáuerda:
,Acuerdo número Nueve: Et concejo Municipat, considerando:
l-Que et Gobierno Central con et fin de evitar La propagación de ta enfermedad
del Coronavirus que se ha convertido en una PandemiJMundiat, ha motivado etPresidente de ia Republica junto con la Asarr¡btea Legístativa, a dectarar et Estadode Emergencia Nacionat de ta Pandemia por COVID-19 mediante el Decreto
Legisiativo 593 y sus reformas posteriCIres.
ll-Los Gobierncs Municipates deben de garantizar a ta pcbtación Salvadoreña La
Seguridad atimentaría y sanitaria, [o que contteva asegurar que La misma cuente
con tcdos aguettos bienes que sean necesarios para atender ra emergencia, parapoder imptementar medidas de timpieza en mercados, cattes, resrdenciates ycomunidades, a fin de evitar ia propagación del virus. así como también para Lacompra de insumos para ta eniergencía y cubrir las necesiciades cie Lascomunidades.
lll-Que a través det Decreto Legistativo N. 624, se autorizan a los Municipios etuso de la tctatidad det 75%de los Fondos que [e otorga ta Ley det Fcndo para elDesarrotto Económico y Social de los tuuñicipios -rbnrs-,".orr"ipondiente aios meses de abri{ y rnayo de zaza, paft poder irnp{ementar medidas detimpieza en mercados. cattes, residenciales y cámunidades y pago de satarios, afin de evitar ta propagación del virus. así como tarnbién para [a compra deinsurnos para ia ernergencia y cubrir las necesidades de las comunidades,generadas por el CORONAVTRUS (CCVID_19), Este Concejo en uso de susfacuitades legal.es Acuerda :
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De conformidad a [o estabtecido en el Decreto Legistativo N. 624. Autorizar
utilizar ta totalidad ciet 75% dei Fonda para ei Desarrolto Económico y Sociat de
los MunícÍpíos -FODES- correspondiente a tos meses de Abrit y Mayo de 2020,
del cual se utilizara lo que sea necesario para atender ia pandemia y poCer
implenTentar medidas de timpieza en rnercadcs, cattes, residenciates y
comunidades y pago de satarios, a fin de evitar ta propagación det virus, así
corno también para [a compra de insurnos para [a ernerqencia y cubrir {as
necesidades de las comunidades, generadas por e[ CORONAVIRUS (CCVID-
19), en et Municipio de Antiguo Cuscattán. Certifíquese.

Atcatdia Cuscatlan, tos diecisiete días det mes de abrii de Dos
rniI Veinte.
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